
CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 17-2003-00910-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce de marzo de dos mil diecinueve

Atendiendo los escritos que anteceden, se procederá a glosar la publicación del 
periódico a fin de que obre y conste dentro del presente asunto. Aunado a lo 
anterior como quiera que no se realizó la diligencia de remate programada para el 
día 07 de marzo del año en curso, se procederá a solicitar al área de depósitos de 
la Oficina de apoyo a fin de realizar la respectiva devolución del título 
No.469030002335921 a su beneficiario.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

1. AGREGAR para que obre y conste dentro del presente asunto la publicación 
del periódico.

Secretario

DISPONE

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy

partes el auto anterior, 
lu ja d o s  üe K)etuei6rt 

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 
_______ Secretarlo________

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 35 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.734

RADICACIÓN: 76001-40-03-035-2018-00096-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, quince (15) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineam ien íds^e l artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente aut 
correspondiente en etapa de Ejecución

NOTIF

e.f

jnúese el proceso con su trámite procesal

ÚMPLASE,

DE EJEC

NOCA

CTAVO CIVIL MUNICIPAL -  
DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACION POR ESTADO

En Estado N o. O ^ & i e  hoy se notifica a las partes el auto

S T  1  9 M  2019 , M0

SECRETARIA GENERAL



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretaria
AUTO DE SUSTANCIACION 

RADICADO: 16-2012-00358-00 
EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, quince de marzo de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, con relación a la entrega de títulos presentado 
por la apoderado de la parte demandante, títulos que se encuentran a órdenes de 
este Juzgado y considerando que la suma de la liquidación de crédito sumada a las 
costas y se encuentra aprobada a (folio 61.1) asciende a la suma de $13.167.000.oo 
que sumada a las costas nos da un valor total de $13.901.207.oo y que a la fecha 
se le ha pagado a la parte actora la suma de $3.728.954.oo. Teniendo en cuenta 
lo anterior se procederá a ordenar a la Oficina de Ejecución de los Juzgados 
Civiles Municipales de Cali, a fin de que proceda a la entrega de los títulos hasta 
la suma de $1.713.127.oo a la parte demandante que corresponde a lo que se 
encuentra consignado.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.
Sírvase proveer.

NO CANA

ORDENAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, 
a fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de $1.713.127.oo, que 
se encuentran relacionado en el reporte del Banco agrario que antecede, los 
cuales serán pagados a la orden de la parte demandante a la parte demandante 
para ser recibido por el Dra. LUZ MILENA TORRES BANGUERA identificada con 
C.C. No. 31.388.389 y portadora de laT.P.61418 del C.S. ¿le laVj.

NOTIFIQUESE,

Número del Título Fecha _  
Constitución

Fecha de 
\P a g o Valyr

469030002256687 29/08/20^8 n A a p l ic a $^40.605.00

469030002266164 26/09^018 n o ! PLICA 4  240 605,00

469030002276374 23/1 ¿2018 N O / PLICA $ 240 605,00

469030002292031 23/11/2018 NO 3LICA $ 240.605,00

469030002307249 31/12/2018 NO ’ LICA $ 240.605,00

469030002316255 /2l/)1/2019 NO A JLICA $255.051,00

469030002329871 / /9/02/2019 N O / PLICA $255 051,00

\

CESAR AUGUSTO/MOI 
/JUE2

OFICINA OLE EJECUCIOfl DE LOS JUZGADOS 
AVILES MUNICIPALES

de hoy
_,sien

lo las 8:00 A.M., se notifica a las
partes el auto anterior. 

Juzgados de r,)eeuclóii 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
_________ Secretarlo___________________

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo Mixto, proveniente del Juzgado 27 Civil Municipal de Cali, con 
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.745

RADICACIÓN: 76001-40-03-027-2018-00028-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, quince (15) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ORENO CANAVAL

SECRETARIA GENERAL

En Estado N o O ^ l o 1̂  hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.
Fecha: 1 1 r n  2019

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al efoceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineami^mos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auteTcontinúese el pfoceso con su trámite procesal 
correspondiente en etapa de Ejecución Forzosa.

Ju z g a d o  o c t a v o  c iv il  m u n ic ip a l
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 35 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.739

RADICACIÓN: 76001-40-03-035-2018-00339-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, quince (15) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Calí; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SAR AUGUSTO MORENO CA

En Estado N o Q V J ^ d e  hoy se notifica a las partes el auto 

Fecha: ^  9  M A R  a las 8:00

T\os
<j¡y

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECP<ÍIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

A —  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos dek^rtícu lo  446 del 
Código General del Proceso.

/ OTERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso/éon su trámite procesal 
correspondiente en etapa de Ejecución Borzosa.



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo hipotecario, proveniente del Juzgado 31 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.736

RADICACIÓN: 76001-40-03-031-2018-00116-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, quince (15) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

En Estado No.O ^ j b de hoy se notifica a las partes el auto 

Fecha: 9  M A R  a 'as 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos/ 
Código General del Proceso.

TO MORENO CANAVAL

la actualización 
rtículo 446 del

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto ¿ontinú^í 
correspondiente en etapa de Ejecución Forzosa.

o con su trámite procesal

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO



•Y

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 11-2009-01060-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, quince de marzo de dos mil diecinueve.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con memorial pendiente por
resolver. Sírvase proveer.

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

de hoy

do las 8:00 A.M., se nodfica a las
,sien

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretarlo

CARLOS EDUARDOS SILVA CANO 
SECRETARIO

encuentra resuelto.En atención al escrito y como quiera que lo solicitado ya 
El Despacho judicial,

DISPONE

REMITASE el memorialista a la providencia de fecha 27 de febrero del año en 
curso, mediante el cual se requirió a la partlp a fin de que actualice el avalúo del 
bien objeto de remate.

NOTIFIQUESE,

CESARi AUGUSTO MORENO CANAVAL
JUEZ
/

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 06-2018-00245-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, quince de marzo de dos mil diecinueve

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, 
una vez revisado el portal del Banco Agrario se constató que no se 
encontraron registrados depósitos judiciales por cuenta del proceso.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE:

LBO

NOTIFIQUESE,

UNICO. ESTESE
presente proveído

parte motiva del

En Estado No. de hoy se notifica a

CARLOS EDUARDO SILVA CANO >°

SECRETARIOSECRETARIO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO. 

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°723 
RADICADO: 09-2014-00863-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, catorce de marzo de dos mil diecinueve

Atendiendo el escrito que antecede y como quiera que le asiste la razón a la 
peticionaria y que de la solicitud ya se dio el tramite respectivo, una vez visto 
el escrito alusivo a la suspensión del presente asunto 
por un término de 6 meses.

De lo anterior advierte el Despacho que dicha solicitud no es conducente a las 
luces del artículo 161 del C.G.P. que reza:

“SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de parte, formulada 
antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos:

1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que 
se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en 
aquel como excepción o mediante demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se 
suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado antes o después de aquel, que 
verse sobre la validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente alegar los 
mismos hechos como excepción.

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 
presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que 
las partes hayan convenido otra cosa. (...)” (Negrillas y subrayas del despacho).

De la norma en cita, queda claro entonces, que solo es procedente la 
suspensión del proceso antes de la sentencia, lo cual no es aplicable al sub 
lite, toda vez que éste ya cuenta con auto que ordena seguir adelante la 
ejecución (folio 44) de lo cual resulta inconducente la petición elevada por 
la parte.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE:

UNICO.- NEGAR la suspensión del presente' 
en la parte considerativa del presente auto.

NOTIFÍQUESE,

por las razones expuestas



OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

1I 0 MAR orn
siencfo las 8:00 A.M

I u
se notifica a

las partes el auto anterior.

luzgados d* EWcudótt 
Civiles Municipales

— rg r h s  Edu ará v S Üyu Cano----------
c a r l o s  eottattatasiLVA c a n o

SECRETARIO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 13 de marzo de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo singular, proveniente del Juzgado 3 Civil Municipal de Cali, con 
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el ppeceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejec ' '  '  \

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.722

RADICACIÓN: 76001 -40-03-003-2017-00267-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 3 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

RESUELVE:

NOTIFÍ E,

C/ /íl£S7/

e.f

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o C s J ^ de hoy se notifica a las partes el auto
anterior.

Fecha:F ech a :______________1 9 MÁf? a las 8:00a las 8:00 am



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 13 de marzo de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo singular, proveniente del Juzgado 20 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de ci )s del artículo 446 del
Código General del Prc

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.721

RADICACIÓN: 76001-40-03-020-2018-00454-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

RESUELVE:

TERCERO.- Ejecutoriac 
correspondiente en su e

con su trámite procesal

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

e.f NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o. hoy se notifica a las partes el auto



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 13 de marzo de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo singular, proveniente del Juzgado 20 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

con su trámite procesal

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.720

RADICACIÓN: 76001 -40-03-020-2017-00717-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

RESUELVE:

JUZGADO o c t a v o  c iv il  m u n ic ip a l
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

e.f NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o. O M ta d e  hoy se notifica a las partes el auto

SECRETARIA GENERALSECRETARIA GENERAL

O*



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 13 de marzo de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 35 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.716 
RADICACIÓN: 76001 -40-03-035-2018-00274-00 

JUZGADO DE ORIGEN: 35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

Por otra parte en atención al escrito que antecede en el cual el apoderado de la parte actora 
allega solicitud de terminación del proceso EJECUTIVO por NOVACION conforme a lo 
establecido en el artículo 1687 del Código Civil adelantado por REPONER S.A.- contra 
ELIAS ARCE SOLARTE por NOVACION obligación que fue novada a un nuevo título valor.

Como quiera, que esta modalidad de terminación por transacción se atempera a los 
preceptos legales establecidos en el Art. 1687 del Código Civil y en atención a la primacía 
de la voluntad de las partes, el Despacho procederá de conformidad.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO adelantado por 
REPONER S.A.- contra ELIAS ARCE SOLARTE por NOVACION.

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

TERCERO. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el 
presente proceso. Líbrense las respectivas comunicaciones y que sean entregados a la 
parte demandada.

CUARTO. ORDENAR el desglose de/tbs docuíttient^s b^fse de la Ejecución y se ordene 
entrega de los aludidos al apoderado de la part® actors

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

V JÜÍG 
^EEJEC

GADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o .C A ^ J U e  hoy se notifica  a las partes el auto

S T  1 9 MAR 2019 , ,« * » -

SECRETARIA GENERAL

la



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 13 de marzo de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 7 Civil Municipal de Cali, con auto que 
ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; medíante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en
la Secretaria de la Ofic' 1 1 ...................  1 2° del artículo 446 del
Código General del Proc

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO INTER LOCUTORIO Nro.725

RADICACIÓN: 76001-40-03-007-2017-00798-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 7 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

RESUELVE:

TERCERO.- Ejecutoriac :on su trámite procesal
correspondiente en su e

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

e.f NOTIFICACIÓN POR ESTADO

i s r  1 9 m  2019 , 8:M
En Estado NdC ^ t ^ de hoy se notifica a las partes el auto
anterior.
Fecha: a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL



CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 13 de marzo de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso, en donde la apoderada de la parte demandante solicita la
notificación al acreedor prendario y el secuestro de un vehículo. Sírvase Proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 034-2018-00053-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, observa el Despacho que 
en el certificado de tradición del vehículo de placa IFW-985, obra una prenda a favor del 
BANCO DE OCCIDENTE. En virtud de lo anterior se procederá a ordenar la notificación al 
acreedor prendario de conformidad a lo establecido en el artículo 462 del C.G del P.

Por otra parte, en atención al escrito que antecede, mediante el cual la apoderada de la parte 
actora solicita el secuestro del vehículo de placa MJP-884, observa el despacho de la revisión 
del expediente que no existe ninguna medida de embargo decretada sobre el citado automotor.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO.-NOTIFICAR al acreedor prendario BANCO DE OCCIDENTE, conforme lo 
establece el artículo 462 del C.G del P. a costa de la parte demandante.



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 13 de marzo de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo singular, proveniente del Juzgado 34 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.724

RADICACIÓN: 76001 -40-03-034-2018-00053-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CESAR AUGUSTO MORENO CANA'

En Estado N oO ~|C ->dc hoy se notifica a las partes el auto

Fecha: “| 9 MAR 2019 a las 8:00 am

SECRETARIA

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporteiVal proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los linea/riientos d^l artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto contirfyese f l  proceso con s î trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa:-

) CIVIL MUNICIPAL 
iUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO



H

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de marzo de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de terminación del 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION adelantado por LUZ DEL 
SOCORRO MOLINA MONTOYA en contra de HECTOR ANDRES MARMOLEJO. 
Se deja constancia que no existen solicitudes de remanentes ni embargos de 
crédito alguno dentro del plenario. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretaria
AUTO INTERLOCUTORIO N°725 
RADICADO: 28-2017-00029-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce de marzo de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede, observa el Despacho que el apoderado de la 
parte demandante coadyuva la solicitud de terminación del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por LUZ DEL SOCORRO MOLINA MONTOYA en contra de 
HECTOR ANDRES MARMOLEJO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. En 
virtud a lo anterior y como quiera que se encuentran dadas las condiciones 
establecidas en el artículo 461 del C.G. del P. se decretará la terminación del 
proceso. En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por LUZ DEL SOCORRO MOLINA MONTOYA en contra de HECTOR 
ANDRES MARMOLEJO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

2. ORDENAR la cancelación de las méaidas 
proceso. Líbrense las respectivas coóiunica :

4. Una vez ejecutoriado este autp se orden

NOTIFIQUESE,

CES

s decretadas en el presente

Unitivo.

ÍUST0 MORENO CANAVAL 
JUEZ

*

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. O 1 de hoy
.sien

do las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior.
juzgadei 

CIvíleiM' ílcipale*
Carlos Eduardo Silva Cano

____________ <i<»crc tarto___________
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 27-2016-00777-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, catorce de marzo de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede, se procederá a oficiar a la Subdirección 
de Catastro del Departamento Administrativo de hacienda, a fin de que 
procedan a expedir la certificación catastral del inmueble identificado con M.I. 
No.370-268153.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

RESUELVE:

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez, el presente proceso remitido para impulso de
ejecución. Sírvase Proveer.

1.- OFICIAR a la Subdirección de Catastro del Departamento 
Administrativo de Hacienda Municipal de Cali (V) a fin de que expidan a 
costa de la parte demandante certificado Catastral del predio identificado 
con la M.I.370-268153 de la oficina de Registro drS.nstrumentos Públicos 
de Cali, de propiedad del demandado (a) ROSA M^RlV AGUDELO AYERBE
que se encuentra ubicado en la AVENIDA 3 NO
2 NIVEL CENTRO PROFESION^ 
Líbrense los correspondientes gnicios.

2.- POR SECRETARIA pro/édase a 
crédito presentada por el ejecutante.

NOTIFIQUESE,

N-24/02 LOCAL 210
COMERCIAL EL CENTENARIO 1PR.

correr traslado /de la liquidación del

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

^  JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

En

iehi

Estado 
-0

No.

ffi¡M
de hoy

siehdcr’ las 
partes el auto anterior.

se notifica a las

CRALOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

:ANO >  *

J s # '



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 14 de marzo de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 25 Civil Municipal de Cali, con auto 
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.736

RADICACIÓN: 76001 -40-03-025-2018-00125-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por 
la parte demandante, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en 
la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2o del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto cont 
correspondiente en su etapa de Ejecución for:

el procesc/con su trámite procesal

e.f

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

El J u e /

JUZGADÍK5CTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o C ^ j^ d e  hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.an te rio r.

Fech a :------- Q  2 D  19------------a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 14 de marzo de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -  JCMES de Cali, asignó por reparto el 
presente proceso Ejecutivo singular, proveniente del Juzgado 29 Civil Municipal de Cali, 
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.733

RADICACIÓN: 76001 -40-03-029-2018-00302-00 
JUZGADO DE ORIGEN: 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización 
de la liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.

TERCERO.- ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de Sentencias de Calí, LIBRAR nuevamente el oficio visible a folio 17, 
actualizando todos los datos del presente juzgado en él, a fin < ^q u e  la parte proceda 
de conformidad a resolver lo pertinente.

CUARTO.- Ejecutoriado el presente auto 
correspondiente en su etapa de Ejecución/I i

ese el proceso con su trámite procesal

N O TIF IC E S E  Y CUMPLASE,

El Juez,

kP  
/ í

CESAR AUGUSTOi/IORENO CANAVAL

e .f

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o . Q X ^ j e  hoy se notifica a las partes el auto

1 3 m a rFecha: a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

&



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretaria

AUTO INTERLOCUTORIO N°561 
RADICADO: 14-2010-00539-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce de marzo de dos mil diecinueve

Procede el Despacho a decidir sobre el recurso de reposición y en subsidio de 
apelación, interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante en 
contra del auto interlocutorio No. 3181 de fecha 25 de octubre de 2018 notificado 
por estados el día 30 de octubre de la misma anualidad mediante el cual el 
Despacho decretó la terminación anormal del proceso por desistimiento tácito de 
conformidad a lo establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO Y SU CONTRAPARTE

Expresa el recurrente su inconformidad frente a la providencia recurrida, 
argumentando que no puede terminarse al tener pendientes medidas previas, 
como lo es en el presente caso, pues se está a la espera que el Despacho realice 
las actividades de su competencia, pues como obra en el expediente se está 
cumpliendo con las medidas previas solicitadas.

TRÁMITE PROCESAL

Habiendo la parte demandante interpuesto recurso de reposición dentro del 
término legal, se corrió traslado del mismo, de conformidad a lo dispuesto por el 
Art. 349 del C.P.C.

CONSIDERACIONES.

Los recursos son un medio de impugnación de las resoluciones judiciales, con lo 
cual se persigue, normalmente, modificarlas o dejarlas sin efecto, para el caso 
que nos atañe es la interposición del recurso de reposición, el cual consiste, en 
el acto jurídico procesal de impugnación ejecutado por las partes, y que tiene por 
objeto solicitar al mismo Juzgado o tribunal que dictó la resolución, la modifique 
o la deje sin efecto.

Ahora bien para resolver el asunto objeto de estudio, es necesario precisar que 
el auto que decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito señaló que 
en el proceso no existía actuación dentro de los dos años anteriores a la fecha de 
la providencia. Así lo ha reiterado nuestro H. Tribunal Superior de Cali, en auto 
del 16 de marzo de 20151, del que se destaca lo siguiente:
“Y si bien refiere el literal C, que cualquier actuación, de cualquier naturaleza 
interrumpirá los términos previstos en dicho artículo, deberá considerarse en el 
entendido de que ella, cualquiera que sea, siempre y cuando sea dirigida a dar 
impulso al proceso, a darle movimiento, a sacarlo del estado de adormilamiento 
en que se encontrara para que tenga la virtualidad de interrumpir esos términos. 
Insuficiente es que se eleve cualquier solicitud,- desarchivo, reconocimientos de

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de marzo de 2019. A
Despacho de la señora Juez el escrito de reposición en subsidio de apelación
presentado por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase Proveer.

1 Tribunal Superior de Cali, Sala Civil, proceso 010-2012-00242. Apelación Auto Desistimiento Tácito



dependientes, sustitutos, liquidaciones adicionales salvo que estas se dirijan a 
precisar el monto adeudado como parte de la finalización del proceso, copias etc.- 
que no tengan la tendencia a cumplir esa finalidad, puesto que evidentemente 
ellas tienden solo a prolongar la agonía de esa ejecución, sin que realmente se dé 
impulso procesal. ”

Es así como puede concluirse que el expediente ha estado a disposición de las 
partes para que sobre el mismo se puedan realizar las revisiones pertinentes a 
fin de presentarse en los términos establecidos los requerimientos que permitan 
impulsar el curso del mismo, sin que sea viable excusar que el Despacho es el 
encargado de realizar las actividades de impulso.

Aunado a lo anterior, y a la solicitud de manera subsidiaria del recurso de 
apelación no se concederá, por cuanto el ordenamiento procesal así lo señala 
taxativamente, ya que este es un proceso de mínima cuantía.

En consecuencia de lo expuesto, el Juzgado,

DISPONE

1.- NO REPONER el auto interlocutorio No. 3181 de fecha 25 de octubre de 2018 
notificado por estados el día 29 de octubre de la misma anualidad mediante el 
cual el Despacho decretó la terminación anormal del proceso por desistimiento 
tácito de conformidad a lo establecido en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, conforme lo considerado anteriormente.

2.- NEGAR el recurso de apelación interpuesto por lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído.

3.- AGREGAR sin consideración alguna el escri solicitud de 
medidas cautelares presentado por la ejecutante/.

NOTIFIQUESE,

CESAR AUGUSTO MOREN ANAVAL 
JUEZ

,1 9 MAR 2019
o las 8:00 A.M., se notific

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy
.siend 

Tica a las partes
el auto anterior.

(uzgados de tejeíiícléft 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretario 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO



n >

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.726 
RAD: 04-2012-00606-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO MIXTO 
JUZGADO DE ORIGEN: CUARTO CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, catorce de marzo de dos mil diecinueve.

Del escrito que antecede se procederá a fijar fecha para llevar a cabo la 
diligencia de remate del vehículo de placas CUL 531 de propiedad de la 
señora FLOR DEL ROSARIO CORDOBA MELO, Por lo tanto el Despacho 
Judicial,

DISPONE:

UNICO.- SEÑALAR el día 04 del mes JULIO del año 2019 a las 2:00 PM,
con el fin de practicar diligencia de REMATE sobre el vehículo de placas CUL 
531, de propiedad de la demandada, debidamente embargado, avaluado y 
secuestrado dentro de la presente acción.

La licitación empezara a la hora antes indicada y no se cerrara sino hasta 
después de que hayan transcurrido al menos una (1) hora desde su 
iniciación, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avaluó dado al 
bien mueble que le pertenece a la demandada y postor hábil quien consigne 
previamente en el BANCO AGRARIO de esta ciudad el 40% que ordena la 
ley sobre el avaluó de los bienes.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con escrito por resolver.
Sírvase Proveer.

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. de hoy se notifica a
las partes el auto anterior, n n 4 Q

Fecha: "\ Q a Tas 8:00 am

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 'p

NOTIFÍQUESE,

MORENO CANAVAL 
JUEZ

Se fija aviso en la secretaria y expídanse copias a 
su publicación en una emisora y 
u Occidente).

Diligencia de remate que se 
la ley 1564 de 2012 art.448

demandante para 
local (El País

con lo dispuesto en
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso junto con un memorial
pendiente por resolver. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°727 
RADICADO: 04-2010-00146-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce de marzo de dos mil diecinueve

Atendiendo las solicitudes que anteceden, se procederá a resolver respecto 
de la solicitud de sustitución de poder al igual que de la solicitud de fecha 
de remate, dado que se encuentran dadas las condiciones establecidas en el 
artículo 448 del C.G. del P. se procederá a fijar fecha para la diligencia de 
remate. Por lo tanto, este Despacho Judicial,

DISPONE

Para que tenga lugar la diligencia de remate sobre el bien inmueble objeto 
de embargo, secuestro y avaluó dentro del presente proceso y que son de 
propiedad de la aquí demandada FIJAR el día 11 del mes de JULIO del año 
2019 a las 2:00 PM.

El bien inmueble se identifica de la siguiente manera:

• Matricula inmobiliaria No. 370-784676 Ubicado en la CARRERA 2 IB 
80C-38 EDIF. LOS TULIPANES RESERVA DE VALLE GRANDE 
APTO. 502
Avaluó Comercial $55.840.598 M/CTE

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a los inmuebles 
que le pertenece al demandado y postor hábil quien consigne previamente 
en el BANCO AGRARIO en la cuenta del despacho de origen de esta ciudad, 
el 40% que ordena la Ley sobre el avaluó de los bienes.
Se fija aviso en la secretaria y expídanse copias a la parte demandante para 
su publicación en una emisora y diario de amplia circulación local (País u 
Occidente).
La licitación comenzará a la hora/antes indicáda y no se cerrará hasta 
cuando haya transcurrido una hora. 'l
Diligencia de remate que se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 34 de la Ley 1395 de 2,010, que nlodificó el artículo 448 C.G. del P.

NOTIFIQUESE,

CESAR AUGUSTO fljíORENO CANAVAL
FEZ

LBO



OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. O M U  de hoyín Estado No. OMCr

4_Q _H AR 3 0 ©
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Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretarlo

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de marzo de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 13-2012-00175-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, catorce de marzo de dos mil diecinueve

Como quiera que se evidencia de la revisión del plenario que no ha sido posible 
la cancelación del embargo respecto del inmueble identificado con M.I. No.370- 
229886, inmueble que fue dejado a disposición de este proceso en razón a la 
solicitud de remanentes, así las cosas se procederá a oficiar al Juzgado 33 Civil 
Municipal de Cali, a fin de que procedan a informar el número del oficio con que 
se registró el embargo.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

UNICO. OFICIAR al Juzgado 33 CWú Múnicipai deíCali,\a fin de que se sirvan a 
informar el número del oficio con que fue registrada la friedida de embargo del 
inmueble identificado con M.I/No. 370-^29886 y puesto a disposición de este 
proceso en virtud de la solicitud de remanentes comunicada mediante oficio 
No. 1793 de fecha 09 de agosto de 2012. Líbrese la respectiva comunicación.

V/

CESAR A MORENO CANAVAL 
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

y r w oM - dehoy, i
do las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior.
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CARLÓSEDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO


